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SUMILLA:

Se declara fundado el recurso de apelación interpuesto porta Comisión de Usuarios de Otoca contra la Resolución Directoral N°
1356-2019-ANA-AAA-CH.CH, debido a que se ha vulnerado el Principio del Debido Procedimiento Administrativo y la motivación
de las resoluciones,

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por ia Comisión de Usuarios de Otoca contra la Resolución
Directoral N° 1356-2019-ANA-AAA-CH.CH de fecha 20.09.2019, mediante la cual, la Autoridad
Administrativa del Agua Chaparra-Chincha declaró improcedente el recurso de reconsideración de lo
dispuesto en ia Resolución Directoral N° 698-2019-ANA-AAA-CH.CH de fecha 24.05.2019 que: (i)
resolvió acreditar a favor de la Asociación de Productores Agropecuarios Pampa Redonda Uriza, la
disponibilidad hidrica superficial con fines productivos agrícolas del rio "Uruysa" con un volumen
proyectado de 782,816,00 m^ ubicado sobre el punto de las coordenadas UTM (WGS 84) 540,327 m
E - 8'398,569 m N, en el sector Uruysa, distrito de Otoca, provincia de Lucanas, departamento de
Ayacucho, y; (ii) desestimó las oposiciones planteadas por ia recurrente, debido a que carecían de
sustento técnico que pueda acreditar una presunta afectación a ios derechos de uso de agua de ios
usuarios aguas abajo, y en mérito al balance hidrico realizado.

ITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

Comisión de Usuarios de Otoca solicita que se declare fundado el recurso interpuesto contra la
Resolución Directoral N° 1356-2019-ANA-AAA-CH.CH.

JÓHACIO/V?

Sr, TOS DEL RECURSO

a Comisión de Usuarios de Otoca manifiesta como argumentos de defensa los siguientes:

3.1. Ha sido opositora en ei procedimiento, por lo que no existe fundamento para no reconocer su
participación ni decir que su apersonamiento resulta improcedente.

3.2. La resolución impugnada solo sustenta que existe la disponibilidad hidrica en consideración de
un cuadro, sin enunciar cual es la fuente de tai data, no menciona cuáles son los sustentos
técnicos de tal afirmación.

3.3. Existen derechos de usos y costumbres por ia comunidad y para la utilización del recurso hidrico
se debió solicitar la opinión de la comunidad, a fin de evitar una afectación, por lo que ei proyecto
aprobado no cumplió con este requerimiento.



4. ANTECEDENTES RELEVANTES

4.1.

2 y •> eduarw ««
PMRÚN g

^ Presidente

NÍConttcf'^'

4.2.

OfítrO-^^

Con el formulario N° 001 ingresado en fecha 20.11.2018, el señor Rolar Cubas Lozano, en
calidad de presidente de la Asociación de Productores Agrícolas Pampa Redonda-Uruysa,
solicitó la aprobación del Estudio Hidrológico para la Acreditación de la Disponibilidad Hidrica
del Proyecto de Irrigación de la Asociación de Productores Agrícolas Pampa Redonda-Uruysa,
Otoca - Lucanas - Ayacucho.

El señor Rolar Cubas Lozano adjuntó al pedido, entre otros documentos, los siguientes;

(i) Una constancia de posesión / copia registral de predios.
(ii) La vigencia de poder del representante legal.
(iii) Un compromiso de pago por derecho a inspección ocular.
(iv) El estudio hidrológico según Formato Anexo N° 06.

Mediante la Carta N° 1048-2018-ANA-AAACHCH/AT, emitida en fecha 05.12.2018 y notificada
el 11.12.2018, la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, comunicó al señor Rolar
Cubas Lozano lo siguiente:

Presentar los resultados de la calidad del agua del rio Uruysa (datos de laboratorio y fecha
de colección de las muestras).
Los caudales mensuales del rio Uruysa, generados con el modelo hidrológico están
sobreestimados, se deberá efectuar la corrección respectiva.
Para el cálculo de la demanda de agua de riego, no se ha considerado la precipitación
efectiva y se ha utilizado una eficiencia de riego muy alta (90 %), se deberán efectuar las
correcciones correspondientes.
Efectuar un nuevo Balance Hidrico del proyecto con las correcciones de la oferta y
demanda de agua. De acuerdo a estos resultados, se deberá presentar el volumen anual
y mensual que se va a acreditar para el proyecto.
Presentar el Planteamiento Hidráulico del proyecto (incluyendo un plano a escala adecuada
y/o un esquema hidráulico), en el que se indique claramente el punto de captación del río
Uruysa (coordenadas UTM WGS 84 y altitud), sistema de conducción y sistema de
aplicación del agua de riego en el área agrícola (por gravedad o a presión), asi como los
beneficiarios del proyecto. Describir el Plan de aprovechamiento del agua para desarrollar
la actividad.

(V)

4.3. Con el escrito ingresado en fecha 30.01.2019, el señor Rolar Cubas Lozano, presentó un
díífcumento técnico con el levantamiento de las observaciones, comunicadas a través de la Carta

1048-2018-ANA-AAACHCH/AT, indicando en dicho documento lo siguiente:

«2.1.- Respecto a ta primera observación, se adjunta Informe de iaboratorio con ios
Tesuitadosde ia calidad del agua del rio uruysa (punto de captación), también se observa
ios datos del iaboratorio y la fecha de recolección de la muestra.
2.1.-Respecto a la segunda observación, en base a la observación de sobrestimación
de ios caudales por el modelo GR2m se estimó ios caudales medios mensuales
mediante ei método lut schoiz, modeio que es utiiizado para determinar caudales en la
sierra peruana para cuencas pequeñas y medianas, los resultados del modelo se
muestran en el cuadro Anexo, habiéndose realizado la corrección soiicitada.

2.1.- Respecto a la tercera observación, se está considerando para los cálculos de la
demanda de agua de riego la precipitación efectiva y la eficiencia de riego (captación +
conducción '+ aplicación) considerada es 80 % (menor de 90 %).
2.1.- Respecto a la cuarta observación, se volvió a reaiizarcon los nuevos valores de
oferta y demanda hidrica el balance hidrico para el proyecto, detallándose los caudales
y volumen solicitados para el presente proyecto.
2.1. Respecto a la quinta observación, se presenta el planteamiento hidráulico del
proyecto (en un plano a escala adecuada y en coordenadas UTM (WGS-84)».
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4.4. Por medio de la Carta N° 057-2019-ANA-AAA-CH.CH-ALA GRANDE de fecha 11.02.2019, la
Administración Local de Agua Grande remitió al señor Rolar Cubas Lozano el Aviso Oficial N°
001-2018-ANA-AAA-CH.CH-ALA GRANDE para su publicación.

4.5. El señor Rolar Cubas Lozano, con el escrito Ingresado en fecha 19.02.2019, alcanzó las
constancias de publicación del Aviso Oficial N° 001-2018-ANA-AAA-CH.CH-ALA GRANDE.

EDUARDO RAMIREZ
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Con los Oficios N° 015-2018-CAO y N° 016-2019 C.A.O, Ingresados en fechas 25.03.2019 y
05.04.2019, respectivamente, la señora Angélica Cabezudo PIzarro, en calidad de presidente de
la Comisión de Usuarios del Distrito de Otoca se opuso al procedimiento manifestando que no
existe suficiente agua para los sembríos.

Con el escrito Ingresado en fecha 30.04.2019, el señor Rolar Cubas Lozano absolvió la oposición
Indicando que la misma no presenta documento técnico que la pueda avalar.

^ííACIO/Vr
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En el Informe Técnico N° 096-2019-ANA-AAA-CH.CH-AT/AVRM de fecha 11.03.2019, el área
especializada de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, realizó el siguiente
análisis:

(i) «Revisado el Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua de la ANA, se observa que
existen derechos de uso de agua otorgados aguas abajo dei punto de captación proyectado
porta Asociación de Productores, ios cuales se describen a continuación:

RESOLUaON DIRECTORAL N* TIPO
TITUUR

COVmtOEUSUARIOS
BLOQUE DE RIEGO

AREA BAJO RIEGO

(HA)

VOLUMEN

(M3/AÑ01
220-20e-ANA.AAA.CH CH

LIcencta

Tinco J8ilaca-Huanuayar>ca Tinco Jaüaca-Huahuayanca 39 O01 55159107

265-20B-ANA AAA-CH CH La Rinconada La Rincortoda II 6 55 1D 936 42

339-20«-ANA.AAA-CH CH Toma-Cucno Toma Cucho 58 73 B2 972 61

329-20«-ANA-AAA-CH CH Corralmyocc Corrainiyocc Santa Rosa 2664 392 376 B

335-20«-ANA.AAA-CH CH Santa Roaa Baja Santa Rosa BajaCtumanea i 23 83 543 999 63
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(ii) ((Como es de verse, los derechos de uso de agua otorgados aguas abajo del punto de
captación propuesto por la Asociación de Productores Agropecuarios Pampa redonda,
prevalecen sobre la solicitud de Acreditación de Disponibilidad hidiica superficial propuesta por
ésta, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hidricos y su
Reglamento: en tai sentido, se atenderá dicha solicitud considerando la no afectación a
terceros en ¡os meses que resulte defícitario del balance hidrico)).
((La oposición presentada por la Comisión de Usuarios de Otoca, no anexa documento técnico

'guno que acredite la afectación de ios derechos de uso de agua otorgados, por lo dicho en
el Item precedente y de acuerdo a ley se está considerando en el balance hidrico, los derechos
de uso de agua de terceros)).
((De acuerdo a la inspección ocular realizada el 20.03.2019, el caudal aforado en el Rio Uruysa
es de 33.25 mVs, sin embargo, para el cálculo de la oferta de la referida quebrada se tomará
los caudales propuestos en ta memoria descriptiva, obteniendo una oferta de 9360,429.12
m%. [...]».
«La demanda hidrica requerida para irrigar 100.00 ha con cultivo de palto en los predios de la
Asociación de Productores Agrícolas Pampa Redonda-Uruysa, es de 1 169,373 mVaño; [...]».
«En ese orden de ideas, es de verse que la representada ha cumplido con presentar las
constancias de los avisos correspondiente al procedimiento: asimismo, es de verse qué con la
acreditación de disponibilidad hidrica y posterior ejecución dei proyecto, no se afectaría a los
usuarios de agua, ubicados aguas abajo del punto de captación propuesto)).
«Es necesario precisar que la disponibilidad hidrica es de 782,816.00 mVs, la cual proyecta
atender 67.00 ha de las 100.00 ha solicitadas inicialmente)).

(viii) «De acuerdo a la revisión de la memoria descriptiva presentada por el Sr. Rolar Cubas Lozano,
identificado con DNi N° 27752749, en representación de la Asociación de Productores

(V)

(vi)

(vil)
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Agropecuarios Pampa Redonda y la verificación técnica de campo realizada por el personal
de la Administración Local de Agua Grande, es procedente acreditaría Disponibilidad Hidrica
de Aguas Superficiales provenientes del Rio Uruysa, cuyo punto de captación se ubica
específicamente en las coordenadas UTM (W/GS 84): 540325 m E, 8398570 m A/».

La Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, en la Resolución Directoral N° 698-
2019-ANA-AAA-CH.CH, emitida en fecha 24.05.2019 y notificada al señor Rolar Cubas Lozano
el 24.05.2019 y a la señora Angélica Cabezudo Pizarro el 11.06.2019 (representante de la
Comisión de Usuarios del Distrito de Otoca), resolvió lo siguiente:

(^ARTICUL01°.- ACREDITAR a favor de la Asociación de Productores

Agropecuarios Pampa Redonda Uruiza, la Disponibilidad
Hidrica Superficial con fines Productivo-Agricolas, del rio
"Uruysa", con un volumen proyectado de 782,816,00 m^ ubicado
sobre el punto de las coordenadas UTM fl/V'GS 84) 540,327 m E
- 8'398,569 m N, en el sector Uruysa, distrito de Otoca. provincia
de Lucanas, departamento de Ayacucho, el mismo que tiene un
plazo máximo de vigencia de dos (02) años [...]

ARTICULO 2°.- PRECISAR que la presente Resolución NO AUTORIZA la
Ejecución de las Obras propuestas en el Estudio, ni el
aprovechamiento del recurso hidrico; debiendo la administrada,
solicitarla autorización de ejecución de obras hidráulicas para el
aprovechamiento hidrico, y posteriormente, previo trámite y
autorización respectiva, el otorgamiento de la Ucencia de Uso
deAgua[...]

ARTICULO 3°.- DESESTIMAR las oposiciones planteadas por la Comisión de
Usuarios del Distrito de Otoca, por carecer de sustento técnico
que acredite una presunta afectación a los derechos de uso de
agua de los usuarios aguas abajo, y en mérito al balance hidrico
realizado, anteriormente señalado».

4.10. La señora Angélica Cabezudo Pizarro (representante de la Comisión de Usuarios del Distrito de
Otoca), con el escrito ingresado en fecha 02.07.2019, interpuso un recurso de reconsideración
de lo dispuesto en la Resolución Directoral N° 698-2019-ANA-AAA-CH.CH, manifestando, entre
otros, lo siguiente:

«En esta resolución en su artículo 3 de su acto resolutorio desestima la oposición de mi
parte adjudicando que se carece de sustento técnico la afectación a los derechos de uso

de los usuarios aguas abajo, sin embargo se debe de considerar las siguientes
rgumentaciones que expondremos lineas bajo teniendo en primer considerando el estudio

"Hidrogeologia de la Cuenca del Rio lea Reglones lea", realizado por su Institución (ANA)
el cual en su página 110, cuadro 4.7 titulado Leyenda Hidrográfica establecida para el mapa
de vulnerabilidad de acuiferos, manifiesta que el área de nuestras comunidades de Otoca
son de caracteristicas Extrema a Alta. Siendo esta aportación una nueva prueba de
sustento técnico para su reconsideración».
«Asi mismo en el cuadro se tiene que considerarlos derechos otorgados y formalizados de
las siguientes comisiones como JAS que adjuntamos a este escrito y asi demostrar que la
acreditación dada a favor de la asociación de productores agropecuarios pampa redonda
Uruiza, afecta a las siguientes comisiones:
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NOMtRE DE lA COMISIÓN RESOLUCIÓN ICUT ;N*CN
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1  PLANO

Hermfi Artlo Cív«An Aybar R DJr2040-2016. 1138321-2016 1
Comté sama Rom Baja» CMmana RO tr 219-2018. (191007-2017 ; 2

Correé de Usi>artos úe agua Corrainíyocc-
S»)ta Rosa

RON' 328-2038 177234-2017 3

Comité de Usuarios Tinto Jailaca • Huayanca R.0 N* 338-2018 203330-2017 4

jASS ■ Fray Martin de Porras • Otou R-Dír 200-2018 177215-2017 s

Comité de Usuarios de agua Toma

Huarazao

R ON* 222-2018 17S9356.

2017

6

Comrté de Usuarios de agua San SebastÜn»
Huarango Pampa

R.0 N* 093-2018 17S906-2017 7

Comité de usuarios de agua Concepción •

Moyopampa<asabianca

R.0 «*099-2018

R.D «*235 2018

17S949-2017 8

Comité de usuarios de agua la Rinconada 1910;8-2017 9

Comité de usuarios de agua la Rinconada |R.ON*26S-20!8 191049-2017 10 1
^mité de Usuanos de agua Toma • Cucho i R;0 N* 339-2018

i
191068-2017 11

Comité de usuarios de agua Conccpoón • | R.0 N' 099-2018

Mayocparnpa !
17S949-2017 12

Comité de usuarios de agua El Milapo | R.0 N'097-2018 175919-2017 13

Comité de usuarios de agua TúpacAmaruH ¡RON*1{M-20U

i

175886-2017 14

Así mismo existen otros usuarios que efectivamente serán afectados es por ellos la revisión
de estos expedientes».

4.11. En el Informe Técnico N° 041-2019-ANA-AAA-CH.CH-AT/LAMC de fecha 20.08.2019, el área
especializada de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, realizó el siguiente
análisis:
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II. ANALISIS

2.1 Mediante Resolución Directoral N° 698-2018-ANA, de fecha 24.05.2019,

se resuelve acreditar a favor de la Asociación de productores
agropecuarios Pampa Redonda Uruiza, la disponibilidad hidrica
superficial con fines productivo - agrarios del Rio Uruyza con un volumen
proyectado de 78Z816.00m3/año, ubicado sobre el punto de las
Coordenadas UTM fbVGS 84), 540327-Este y 8398569-Noile, en el
Sector de Uruysa, distrito de Otoca. provincia de Lucanas, departamento
de Ayacucho, el mismo que tiene un plazo máximo de vigencia de dos
(02) años.

2.2 Con escrito s/n de fecha 02.07.2019, la Sra. Angélica Cabezudo Pizarro,
Presidenta de la Comisión de Usuarios del Distrito de Otoca, presenta
recurso de reconsideración en contra de la Resolución Directoral Nro.

698-2019-ANA-AAA-CH.GH, de fecha 24.05.2019, adjuntan en calidad
de nueva prueba la siguiente documentación:

Cuadro Nro. 02
IXRtOCS oe USO 0€ AOUAOTORGAOOS

NOMBRÍOeU COMISION RESOLUCION CüT NRO. CN EL PLANO

Ht «AIS WSTO CAVILAN AVWIt RO N'a ÍC4G-Í0I6 128321-2016 1

CC^4^T( SASTA POSA BAJA - Cf-iVASCA RD S'3.2192018 191007-2017 3

CO VJTT Oí USUARIOS CC A0U4 CORULNIYOCC • SAKTA ROSA R D hrs 328-2018 17/23»-2017 3

COf.rr£OrU5UARiCST1NCO.AUACA HUAYASCA R D SfO 528-201! 303330 Xn? 4

lASS-fRAYAURTlN « PODRAS • OTOCA R n N'-l JfO-íOlR 17/?:V»17 S

COf.eit Dt U5J*R:CS AGtA lOf.W muaPAZACA R 0 N'O 2:2-?CU Í7S9 356-201: 6

CCtf.eif D? US JA A'CS « ACUA SAN Sí ÍIAS'IAN • HtWRANrrf) PAMPA RO Nn 09>7QtR 175000-2017

:?sw9-:oi7

7

COf.lTF Oí USJA» os Oí acia CCNCIP: CN • ACYOPAAt'A. CASABLANCA R D- Nro «9-2CJ 8

CO».tT£ OC USJAP OS0( ACVA U PUNCCSAOA RD SfO 218 2018 I91C7B7017 9

C0f4T£ OCUSJAP OSOEAGUA lARJfíCCNAOA R 0 Kfo 2SS-20t8 19:049-2017 10

COJ.1TfO f USlUR OS M AGUA 'OI.W CUCHO RO NfO 339-2018 19U»2017 11

CCMTE OC USUAP OS « AGUA CQNCCPCtON • MAYOCPAMPA R 0 NfO 099-23!8 175949-2017 12

CCf.llC Oí USUAR OS t* AGUA ll M LAMO Rl> Nm 0)7 2318 17«»-;017 U

CCMTf Oí USÜAP OS « AG'JA VAC AMARU'I R.0 Uro lDt-:3t8 17SS86-:017 14

Visto la información adjunta se puede apreciar que existe disponibilidad
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hídríca suficiente para otorgar ¡a acreditación de disponibilidad hidrica,
superficial con fines productivo - agrarios, solicitada por la Asociación de
productores agropecuarios Pampa Redonda Uruiza, del Rio Uruyza -
Pacocha tributario del Rio Otoca, con un volumen proyectado de 782,816.00
mVaño, ubicado sobre el punto de las Coordenadas UTM fH/GS 84),
540327-Este y 8398569-Norte, en el Sector de Uruysa, distrito de Otoca,
provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho.

4.12. Mediante el Informe Legal N° 094-2019-ANA-AAA-CH.CH-AL/PFU de fecha 19.09.2019, el Área
Legal de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha realizó el siguiente análisis:

3.3. Ahora, el recurso administrativo presentado, debe reunirías condiciones
de plazo y competencia que establece la norma general ampliamente
detallada en los antecedentes: en mérito al análisis realizado se tiene

que la Resolución Directoral N° 698-2019-ANA-AAA-CH.CH de fecha 24
de mayo de 2019, fue notificada al Comité de Usuarios del Distrito de
Otoca, el 11 de junio de 2019, y el citado Comité interpone Recurso
Administrativo de Reconsideración ante la Autoridad Administrativa del

Agua Chaparra - Chincha, el 02 de julio de 2019, estando dentro del
plazo de ley.

3.4. En conformidad a lo establecido en los numerales 1 y 3del articulo 71°
del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, sobre los terceros administrados; se infiere que el tercero puede
intervenir en cualquier estado del procedimiento, entendiéndose que tal
Intervención debe ocurrir cuando el procedimiento se encuentra en
trámite, de manera que, si la administración ya emitió su decisión
amparado o denegando lo solicitado, entonces el procedimiento ha
cumplido su fin y por ello, ha concluido. Por tanto, el posterior
apersonamiento de terceros resulta improcedente de plano,
especialmente si las resoluciones finales pretenden ser impugnadas con
recursos administrativos por quien no fue parte en el procedimiento ni
siquiera como opositor, caso en el cual el recurso interpuesto es
improcedente conforme al artículo 62° del Texto único Ordenado de la
Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y al
numeral 1 del articulo 217° del mismo marco normativo señalado. En

ese sentido el Comité de Usuarios del Distrito de Otoca, representado
por la señora Angélica Cabezuda Pizarro; no fueron parte en el
procedimiento administrativo que dio lugar a la Resolución Directoral N°
698-2019-ANA-AAA-CH.CH de fecha 24 de mayo de 2019, y por tanto
su recurso de reconsideración deviene en improcedente por carecer de
legitimidad.

3.5. Sin perjuicio a lo señalado, y en concordancia con lo descrito por el Área
Técnica de esta Dirección, debemos manifestar que existe disponibilidad
hidrica suficiente para satisfacer la demanda, por ende, para Ctorgar la
Acreditación de Disponibilidad Hidrica Superficial con fines productivo
agrarios a la Asociación de Productores Agropecuarios Pampa Redonda
Uruiza, del Rio Uruyza - Pacocha tributario del Rio Otoca. con el
volumen proyectado de 782,819.00 mVeño ubicado sobre el punto de las
coordenadas UTM fWGS 84) 540,327 mE- 8'398,569 mN, en el Sector
de Uruysa, distrito de Otoca, provincia de Lucanas, departamento de
Ayacucho.

[...]».
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4.13. La Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, en la Resolución Directoral N° 1356-
2019-ANA-AAA-CH.CH, emitida en fecha 20.09.2019 y notificada a la señora Angélica Cabezudo
Pizarro (representante de la Comisión de Usuarios del Distrito de Otoca) el 25.09.2019 y al señor
Rolar Cubas Lozano el 27.09.2019, declaró Improcedente el recurso de reconsideración



presentado contra la Resolución Directoral N° 698-2019-ANA-AAA-CH.CH.

En el sexto, octavo y noveno considerando de la mencionada resolución se indicó lo siguiente:
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Que. mediante Memorando N" 063-2019-ANA-AAA-CH,CH/AL, se solicita al
Área Técnica de esta Dirección, evaluación técnica de los medios
probatorios del presente recurso de reconsideración, que están basados en
aspectos técnicos; y mediante Informe Técnico N° 041-2019-ANA-AAA-
CH.CH-AT/LAMC; se concluye que:
-  Según la información adjunta se puede apreciar que existe disponibilidad

hidrica suficiente para otorgar la acreditación de disponibilidad hidrica,
superficial con fines productivo - agrarios, solicitada por la Asociación
de productores agropecuarios Pampa Redonda Uruiza, del Rio Umyza
- Recocha tributario del Rio Otoca, con un volumen proyectado de
782,816.00 mVaño, ubicado sobre el punto de las coordenadas UTM
fyi'GS 84) 540,327 Em - 8'398,569 Nm, en el Sector de Uruysa, distrito
de Otoca, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho,

[...]
Que, en conformidad a lo establecido en los numerales 1 y 3del articulo 71 °
del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, sobre los terceros administrados; se Infiere que el tercero puede
intervenir en cualquier estado del procedimiento, entendiéndose que tal
intervención debe ocurrir cuando el procedimiento se encuentra en trámite,
de manera que si ia administración ya emitió su decisión amparando o
denegando lo solicitado, entonces el procedimiento ha cumplido su fin y por
ello, ha concluido. Por tanto, ei posterior apersonamiento de terceros resulta
improcedente de piano, especialmente si las resoluciones finales pretenden
ser Impugnadas con recursos administrativos por quien no fue parte en el
procedimiento ni siquiera como opositor; caso en el cual el recurso
interpuesto es improcedente conforme al articulo 62° del Texto Único
Qrdenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General y al numeral 1 del articulo 217° del mismo marco normativo
señalado. En ese sentido el Comité de Usuarios del Distrito de Qtoca,
representado por la señora Angélica Cabezuda Pizarro; no fueron parte en
el procedimiento administrativo que dio iugar a la Resolución Directorai N°
698-2019-ANA-AAA-CH.CH de fecha 24 de mayo de 2019, y por tanto su
recurso de reconsideración deviene en improcedente por carecer de
legitimidad;

Que, sin perjuicio a lo señalado, y en concordancia con lo descrito por el
Área
Técnica de esta Dirección, debemos manifestar que existe disponibilidad
hidrica suficiente para satisfacer la demanda, por ende, para Otorgar la
Acreditación de Disponibilidad Hidrica Superficial con fines productivo
agrarios a la Asociación de Productores Agropecuarios Pampa Redonda
Uruiza, del Rio Uruyza - Recocha tributario del Rio Otoca, con el volumen
proyectado de 782,819,00 mVaño ubicado sobre el punto de las
coordenadas UTM (l/^GS 84) 540,327 Em - 8398,569 Nm, en el Sector de
Uruysa, distríto de Qtoca, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho;
[...]».

4.14. La señora Angélica Cabezudo Pizarro indicando que se apersonó en calidad de presidente del
Comité de Usuarios de Otoca, con ei escrito ingresado en feciia 16.10.2019, interpuso un recurso
de apelación contra ia Resolución Directorai N° 1356-2019-ANA-AAA-CH.CH, con ios
fundamentos expuestos en ios numerales 3.1 ai 3.3 de ia presente resolución. Asimismo, en ei
referido escrito solicitó ei uso de ia palabra con ei fin de informar oralmente ios argumentos de
su escrito de apelación.
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4.15. Mediante la Carta N° 300-2019-ANA-TNRCH/ST de fecha 26.11.2019, la Secretaria Técnica del
Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas comunicó a la señora Angélica
Cabezudo Pizarro en calidad de presidente del Comité de Usuarios de Otoca, la programación
de un informe oral, el cual se llevó a cabo en fecha 09.12.2019, contando con la participación de
la recurrente y su representante legal.

ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para conocer
y resolver el recurso de apelación, de conformidad con el articulo 22° de la Ley N° 29338T Ley
de Recursos Hidricos, los artículos 17° y 18° del Reglamento de Organización y Funciones de
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRP, asi
como los artículos 4° y 15° del Reglamento Interno del Tribunal, aprobado por la Resolución
Jefatural N° 076-2018-ANAT

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los 15 dias hábiles de notificado el acto
impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 220° y 221° del Texto Único
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo
N° 004-2010-JUS", por lo cual es admitido a trámite.

ÁNÁLISIS DE FONDO

Respecto a los fundamentos del recurso de apelación

6.1. En relación con el argumento señalado en el numeral 3.1 de la presente resolución se debe
indicar lo siguiente:

6.1.1. La impugnante manifiesta que ha sido opositora en el procedimiento, por lo que no existe
fundamento para no reconocer su participación ni decir que su apersonamiento resulta
improcedente.

'2. El inciso 1.2 del numeral 1 del Articulo IV del Titulo Preliminar del TUO de la Ley del
Procedimiento Administrativo General señala lo siguiente:

Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en ios
siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales
del Derecho Administrativo:

Principio dei debido procedimiento. - Los administrados gozan de los
derechos y garantías implícitos al debido procedimiento administrativo.
Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no
limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a
refutar ios cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar
alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el
uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión

'  Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 31.03.2009.

2  Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 14.12.2017.

3  Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 24.02.2018.

■I Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 25.01.2019.
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motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en
un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten.
[...]»(El subrayado corresponde a este Colegiado).

6.1.3. Respecto de la motivación del acto administrativo, el articulo 6° del TUO de la Ley del
Procedimiento Administrativo General señala que:

«[...]

Articulo 6.- Motivación del acto administrativo

6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y
directa de los hechos probados relevantes del caso especifico, y la
exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa
a los anteriores justifican el acto adoptado.
[...]
6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas
generales o vacias de fundamentación para el caso concreto o aquellas
fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no
resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto.

.1.4. Con los Oficios N° 015-2018-CAO y N° 016-2019 C.A.O, ingresados en fechas
25.03.2019 y 05.04.2019, respectivamente, la señora Angélica Cabezudo Pizarro en
calidad de presidenta de la Comisión de Usuarios del Distrito de Otoca, se opuso al
procedimiento manifestando que no existe suficiente agua para los sembríos.

Sin embargo, la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, en los
considerandos sexto, octavo y noveno de la Resolución Directoral N° 1356-2019-ANA-
AAA-CH.CH de fecha 20.09.2019, indicó que la apelante no formaba parte del
procedimiento, tal como se expone en el numeral 4.13 de la presente resolución.

6.1.5. Por lo señalado en el considerando 6.1.4, se colige que la señora Angélica Cabezudo
Pizarro, fue parte del presente procedimiento administrativo: sin embargo; mediante la
Resolución Directoral N° 1356-2019-ANA-AAA-CH.CH que resolvió su recurso de
reconsideración, la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha declaró
improcedente el mencionado recurso debido a que la impugnante no fue parte del
procedimiento administrativo a pesar que la persona quien presenta las oposiciones, es
la recurrente en su condición de presidenta de la Comisión de Usuarios del Distrito de
Otoca, conforme se aprecia de los escritos presentados en fechas 25.03.2019 y 05.04.2019,
los cuales fueron atendidos y resueltos en el articulo 3° de la Resolución Directoral N°

-2019-ANA-AAA-CH.CH, acto que fue notificado a la impugnante conforme se puede
apreciar del Acta de Notificación N° 698-2019-ANA-AAACH.CH, en la cual la mencionada
señora firma en su condición de presidenta de dicha Comisión.

Por lo cual este Tribunal observa que el órgano de primera instancia no motivó
adecuadamente la Resolución Directoral N° 1356-2019-ANA-AAA-CH.CH, por lo cual se
ha vulnerado el Principio del Debido Procedimiento Administrativo, debiéndose declarar
la nulidad del referido acto y fundado el recurso de apelación presentado por la
administrada en este extremo, al establecerse la causal de nulidad del numeral 1 del

articulo 10° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

6.2. Por tanto, habiéndose advertido la existencia de una la causal de nulidad y al no contarse con
los elementos de juicio necesarios para emitir una decisión sobre el fondo del asunto,
corresponde disponer la reposición del procedimiento, para que la Autoridad Administrativa del
Agua Chaparra-Chincha evalúe de manera motivada el recurso de reconsideración interpuesto
por la administrada contra la Resolución Directoral N° 698-2019-ANA-AAA-CH.CH, debiéndose



tener en cuenta el análisis realizado en la presente resolución.

6.3. Habiéndose declarado la nulidad de la Resolución Directoral N° 1356-2019-ANA-AAA-CH.CH,
carece de objeto pronunciarse por los demás argumentos del recurso de apelación interpuesto
por la impugnante.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 070-2020-ANA-TNRCH/ST y con las
consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 17.01.2020, estableciendo el quóaim legal de los
miembros, de conformidad con lo expuesto en el acta de sesión de misma fecha, este Tribunal Nacional de
Resolución de Controversias Hídricas,

RESUELVE:

r." Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto Comisión de Usuarios de Otoca contra la
Resolución Directoral N° 1356-2019-ANA-AAA-CH.CH.

2°.- Declarar la NULIDAD de la Resolución Directoral N° 1356-2019-ANA-AAA-CH.CH.

3°.- Retrotraer el procedimiento conforme con lo establecido en el numeral 6.2 de la presente resolución.

Regístrese, notifiquese y portal web de la Autorid^ Nacional del Agua.

\  ̂UIS EDUARDO RAMÍREZ PATRÓN
'•'«lOH»-

PRESIDENTE

EDILBERTO GUEVARA PEREZ

VOCAL

^

MAURICIO REVILLA LOAIZA
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